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Segundo. Esta Resolución se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) y se notificará
al Ayuntamiento de Nevada e interesados».

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer Recurso Contencioso-
Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados a partir de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA),
previa comunicación a esta Comisión Provincial de Urba-
nismo, de conformidad con lo establecido en los artículos
57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Granada, 30 de julio de 1993.- El Secretario de la
Comisión, Olvido Pérez Vera, V.º B.º El Vicepresidente de
la Comisión, Pedro Julián Lara Escribano.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expediente Notificado a Ultimo Domicilio Trámite que se Notifica

642/96 Martín Ruiz Manuel Paseo S. Cristóbal, 15 (Almuñécar) Incoación
598/96 Cortés Carmona José A. Cuartel de Simancas, 3 (Motril) Incoación
611/96 López Cano A. Miguel Cno. del Peladillo, s/n (Motril) Incoación
647/96 Pérez Naranjo Anto. Ctra. Almería, 31 (Torrenueva) Incoación
628/96 Alvarez Peña Matilde Rdguez. Acosta, 22 (Motril) Incoación
651/96 Puerta Arnedo Andrés Paseo de Velilla (Almuñécar) Incoación

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

Granada, 10 de enero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-

resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expediente Notificado a Ultimo Domicilio Trámite que se Notifica

1177/95 Parra e Hijos, S.L. Puerto Marina del Este (Almuñécar) Resolución
1160/95 Castilla González, Josefa Paseo Andrés Segovia (La Herradura) Resolución

4/96 Coronas Goyanes, Francisco Manila (Almuñécar) Resolución
5/96 Coronas Goyanes, Francisco Livrn Gargan, 6 (Almuñécar) Resolución

20/96 Pretel Guerrero, José Luis Ctra. Suspiro del Moro, 21 (Almuñécar) Resolución
13/96 Rubio Méndez, Francisco Pl. S. Cristóbal E. Chinasol (Almuñécar) Resolución

985/95 Perla II Com. Propietarios Playa de Calahonda (Motril) Resolución
752/95 Aragón Peralta, Antonio Avda. Cala, s/n (Almuñécar) Resolución
711/95 Casa Paco, S.L. Paseo Velilla (Almuñécar) Resolución
716/95 Sánchez Fuentes, Francisco Paseo S. Cristóbal Ed. Roma (Almuñécar) Resolución

Granada, 10 de enero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de bases.

La Excma. Diputación Provincial, en sesión celebrada
el día 27 de noviembre de 1996, acordó lo siguiente:

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION DE TRES PLA-
ZAS DE EMPLEADOS/AS LABORALES FIJOS/AS CON LA
CATEGORIA DE TECNICO SUPERIOR LICENCIADO EN

DERECHO, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION


